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ííoicthi ip Oficial
DE LA PROVINCIA DE VAIEADOEID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyes ydisposicionesgeneralesdelGobierno,sorobl¡- 
gatorias para cada capital de provincia desrieque se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los', , ’ j. --------- ----------- j/a.a ,va, 1 .* Leyes, Reales lecretos, Reales órdenes, Circulares y
6 V * misma provincia, fLey de 3 deÑoviem- Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros
ore de i»o7.7 ¡ó limos. Sres. Directores generales de la ¡Administración

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar’ pública.
®**.-^®A se han de remitir por todas lash 2.® Ordenes ydisposiciones craanadasde este Gobierno,
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conduclo sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 

pasaran a los editores de los mencionados periódicos, nist ración civil de donde procedan.
Lxeeptuandose deesla reglaal Exemo. Sr. Gapilangeneral d.® P "

.SECCIONES EN Q0E SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr , Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera (ulanciaydemás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® Ordenes ydisposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Dercchosdel Estado y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cualfuere la Autoridad y 
• Corporacionde quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

'Gacela del 11 de Junio.J

Presidencia del Consejo de Ministros.

I^ey pava la elección de Rey.

D. Francisco Serrano v Domínguez, 
Zieg^ente del Heino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo si
guiente:

Artículo 1.’ La orden del dia para 
proceder á la elección del Rey se seña
lará con ocho dias de anticipación, por 
lo menos, al acto de la elección.

El Presidente de las Cortes cuidará 
de poner en conocimiento de lodos 
los Diputados, por medio de aviso es
crito, dicho señalamiento.

Desde el señalamiento de la orden 
del dia hasta el acto de la votación no 
se celebrarán sesiones.

Art. 2." La mesa de las Cortes in
tervendrá en todos los actos referentes 
á la elección del Rey.

Los Secretarios desempeñarán el 
cargo de escrutadores, y los Vicepre
sidentes el de comprobadores

Art. 3.“ No podrá levantarse la se
sión hasta que se termine el acto de la 
elección del Rey, salvo el caso de ha
berse verificado el número de votacio
nes que previene el art. 7.® de esta 
ley sin que ningún candidato haya 
obtenido la mayoría de votos nece
saria.

Art. i.® Los votos se emitirán en 
papeletas firmadas. Al efecto un Secre
tario llamará por su nombre á los Di
putados, y estos pondrán sus papeletas 

en manos del Presidente de las Cortes, 
el cual las depositará en la urna.

La lista y llamamiento de los Dipu
tados se harán por la fecha de su pro
clamación como tales Diputados.

Art. ó.® Antes de proceder al es
crutinio se leerá la lista de los votantes 
á fin de rectificar cualquier error que 
pud'ese contener. Acto continuo se 
hará el recuento de papeletas, y el es
crutinio no podrá tener lugar si el 
número de volantes no resultare igual 
al de papeletas.

Art. 6.0 El escrutinio se hará le
yendo en voz alta los escrutadores el 
nombre del candidato votado y el del 
Diputado volante.

Cualquiera duda acerca del nombre 
del candidato ó del volante será re
suelta en el acto por la mesa.

Todo voto al cual falte la firma del 
votante será nulo.

Al t. 7.0 Para que resulte elección 
en favor de un candidato se necesita 
que obtenga un número de votos igual 
por lo raenos á la mitad mas uno de 
los Diputados que estuviesen procla- 
mado.s y en aptitud legal de ejercer su 
alta investidura el dia en que se haga 
el señalamiento que determina el ar
tículo L” de esta ley.

Si no resultase esta mayoría á favor 
de ningún candidato en la primera 
votíwíion, se procederá á la segunda en 
los mismos términos: y si en esta se
gunda votación tampoco resultase en 
favor de un candidato la mayoría su
ficiente, se verificará desde luego la 
votación tercera.

Si en la segunda votación hubiesen 
obtenido Votos mas de dos candidatos, 
sin haber alcanzado ninguno la mayo
ría necesaria, se procederá á la vota
ción tercera, solo entre los dos que 
hubieren alcanzado mayor número de 
votos en aquella.

Si de este tercer escrutinio resultase 
empate, se repetirá la votación entre 
los mismos candidatos.

Los votos que en la tercera votación 
se diesen á un candidato que no sea 
cualquiera de los dos designados en 
el párrafo tercero de este artículo se 
considerarán nulos.

Si en la tercera votación y en su 
caso en la cuarta no resulta elegido el 
Rey, lo declarará así el Presidente, 
dando por terminado el acto.

Art. 8.® Hecho el escrutinio, el 
Presidente publicará el resultado de la 
votación; declarará elegido el Rey, si 
hubiese mayoría de votos suficiente, y 
designará una comisión de 24 Diputa
dos que lo pongan en su conocimiento.

Art. 9? Aceptado el cargo por el 
Rey elegido, las Cortes acordarán el 
ceremonial con que este debe prestar 
juramento ante las mismas y en manos 
del Presidente, empleándose para ello 
la fórmula siguiente:

Uno de los Secretarios leerá la Cons
titución de la Nación española de 1869. 
Terminada su lectura, el Presidente de 
las Cortes preguntará al Rey elegido:

«¿Aceptáis y jurais guardar y hacer 
«guardar la Constitución de la Nación 
«española de 1869, cuya lectura aca- 
» bais de oir? ¿.Juráis asimismo guardar 
»y hacer guardar las leyes del Reino?

El elegido responderá:

«Acepto la Constitución, y juro 
«guardar y hacer guardar la Gonstitu- 
»cion y las leyes.»

Contestará el Presidente:

«Si así lo hiciereis Dios os lo pre- 
«raie, y si no os lo demande.»

El acto terminará con la siguiente 
declaración:

«Las Cortes han presenciado y oido 
»la aceptación y juramento que el Rey 
«acaba de prestar á la Constitución de 
«la Nación española y á las leyes. Que- 
»da proclamado Rey de España..........  
«(Aquí el nombre del elegido.)»

Art. 10. Si la elección del Rey se 
hubiese de verificar por Cortes com
puestas de Congreso y Senado, se pro
cederá, en ¡o que no se halle dispuesto 
en la presente ley, con arreglo á lo 
que previene la de 19 de Julio de 1837 
sobre relaciones entre los Cuerpos Co
legisladores. En tal caso los cuatro Vi
cepresidentes mas ancianos desempe
ñarán el cargo de comprobadores.

Art. 11. Las actas de las sesiones 
en que se verifique la elección y se 
preste el juramento por el Rey elegido 
formarán parte integrante du la pre
sente ley, y se adicionarán con ella á la 
Constitución.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley

Palacio de las Cortes ocho de Ju
nio de mil ochocientos setenta.=Ma- 
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.=Ma- 
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.=Julian Sánchez Ruano, Di
putado Secrelario.=Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.=Ma- 
riano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid diez de Junio de mil ocho
cientos setenta .=Francisco Serrano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

('Gacela del 16 de Junio. J

Ministerio de Fomento.

LEY.

D. Francisco Serrano v Domínguez, 
Re^enle dél Reino por la Voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que
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la presente vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente

Artículo 1.° Queda derogado el ar
tículo 115 de la ley vigente de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857.

Art. 2.° Los Institutos de segunda 
enseñanza,, tanto provinciales como 
locales hoy existentes, serán todos de la 
misma clase. Interin se discute y aprue
ba la ley de Instrucción pública, los Ca
tedráticos disfrutarán los sueldos que 
en la actualidad perciben, sin perjuicio 
de las variaciones que acuerden las Di
putaciones ó Ayuntamientos que los 
costeen y de los que por escalafón les 
correspondan, y cuyos premios corren 
á cargo del presupuesto del Estado.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino-para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes 31 de Mayo de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario.—Julián 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. 
—Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario.=Mariano Rius, Dipu
tado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que la guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid trece de Junio de mil ocho
cientos setenta .“Francisco Serrano. 
=El Ministro de Fomento, José Eche
garay.

rGacela del 19 de Junio.)

Ministerio de Fomento.

Carreteras.

Exento. Sr.: Teniendo en considera
ción los perjuicios que sin beneficio al
guno para el Estado se irrogan á los- 
adjudicatarios de obras nuevas de car
reteras que licitan fuera de Madrid, 
obligándoles á constituir la fianza en 
la Caja general de Depósitos y á otor
gar la escritura en esta capital, S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien 
resolver:

1 ." Que siempre que un remate se 
adjudique á persona que haya licitado 
en una capital de provincia, se auto
rice á la misma para consignar la fian
za en la Administración económica 
correspondiente ó en la Caja general 
de Depósitos, según convenga á sus 
intereses.

2 .’ Que los adjudicatarios que no 
liciten en Madrid queden asimismo en 
libertad de otorgar la escritura de 
contrata ante el Notario del Ministerio 
de Fomento ó en la capital de provin
cia ante el del Gobierno de la misma.

3 .° Queel plazo para el otorgamien
to de la escritura sea en ambos casos 

el que marquen las condiciones parti
culares que hayan de regir en la con
trata.

4 .” Que cuando se otorgue la es* 
critura en la capital de la provincia, 
remita el Gobernador inmediatamente 
una copia á V. E., cuidando de que los 
Nota rios se atengan en su redacción á 
lo dispuesto en la real órden de 12 
de Agosto de 1868.

5 .® Que en el caso de que la fianza 
se constituya en una Administración 
económica, no se devolverá al contra
tista .sino en virtud de órden expresa 
de la Dirección del digno cargo de V. E.

De la de S. A. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1870.— 
Echegaray.=Sr. Director general de 
Obras públicas. Agricultura, Industria 
y Comercio.

SEGUNDA SECCION.

fGacetadel 12 de Julioj.

DIRECCION GENERAL 
de Instmceion pública.

Negociado l.°

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago la cátedra de Obstetricia y enfer
medades especiales de la mujer y de los 
niños, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el art. 227 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.“ del reglamen
to de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos de igual asignatu
ra tpie deseen ser trasladados á ellas, ó 
estén comprendidos en el art. 177, de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo improroga- 
ble de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por opo
sición otra de igual sueldo y categoría, 
y tengan el título de Doctor en Medi
cina y Cirugía. Los Catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó del Direc
tor dei Instituto ó Escuela en que .sir
van, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán tambien á 
esta Dirección, por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines o/icia- 
les de las provincias; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 28 de Junio de 1870.—El 
Director general, Manuel Merelo.

NüM.874.

GOBIERNO DE L.4 PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Obras Públicas.

No habiendo habido licitadores en 
la subasta anunciada en 18 del actual, 
para los acopios de materiales de con
servación de las carreteras de Madrid 
á la Coruña, de Valladolid á Salaman
ca, de Medina de Rioseco á Villasarra- 
cinos por Villalón, Villada y Carrión,, 
de Medina de Rioseco al confin de la 
provincia de Zamora por Villardefrades 
y Benafarces, de Medina de Rioseco al 
confin de la provincia de Zamora por 
Villafrechós, y de Valladolid á Soria.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 46 de la Instrucción de l.° 
de Diciembre de 1858, se señala para 
la segunda subasta la mañana del Sá
bado 6 de Agosto próximo y hora de 
las doce de la misma; y en virtud 
de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas en 31 de Mayo 
y 5 de Junio últimos, este Gobierno de 
provincia ha señalado el expresado 
dia seis de Agosto para la adjudicación 
en pública, subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de las 
carreteras de 1.“, 2.° y tercer órden 
enumeradas anteriormente en la pro
vincia de Valladolid, para el presente 
año económico de 1870 4 1871.

Las subastas se celebrarán en los 
términos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo, órdenes de 1.” de Di
ciembre de 1858 y modificaciones á la 
misma de 15 de Julio de 1859; en este 
Gobierno de provincia, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
del mismo para conocimiento del pú
blico; los presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que han de servir de base en las con
tratas.

Los trozos que se subastan, las car
reteras á que corresponden y lo.s pre
supuestos de acopios, son los que

IWota de la^ carreteras á

se expresan á continuación de este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglandose exac
tamente al modelo adjunto.

^^ c^ntidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para lo
mar parte en la.s su bastas, será del uno 
por ciento del presupuesto del trozo á 
que se refiere la proposición.

No se admitirá ninguna proposición 
que se re fiera a mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico o accio nes de carreteras, debien
do acompaña rse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo reali
zado del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
ra en el acto, y únicamente entre su.s 
autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en dicha 
Instrucción, fijandose la primera puja 
por lo menos en cincuenta escudos, y 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no baje de diez 
escudos.

Valladolid 19 de Julio de 1870.= 
Eduardo de la Loma.

Modelo de proposición.

D. N. N...., vecino de. .., enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid, su fecha 
27 del actual, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de.... se compromete á 
tomar á su cargo los referidos acopios, 
con extrieta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de....(aqui la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando eí tipo 
fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

que se refiere el anaueio.

CARRETERAS. Trozo. Objeto.

PIIESUPÜESTO.

Esc.s Mil.s

De Madrid á la Coruña. , . . . . . Unico. Conservación. 5.6269 20
De Valladolid á Salamanca.. . . ... . 
De Medina de Rioseco á Villasarracinos

Idem. Idem. 1.708*525

por Villalón, Villada y Garrión. .
De Medina de Rioseco al confin de la

Idem. Idem. 2.774*260

provincia de Zamora por Villardefra
des y Benafarces................................  . Idem. Idem. 2.677975

De Medina de Rioseco al confin de la
provincia de Zamora, por Villafrechós. Idem. Idem. 1.977*711

De Valladolidá Soria.................................. Idem. Idem. 1 290*300
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NuM/87î.

GOBIERNO DE LA PROVliNCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provin 
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán a la 
busca y captura de Agueda Manuela 
Alonso Andueza, cuyas señas persona
les se expresan á continuación, la cual 
se ha fugado de esta capital donde se 
hallaba sujeta á la vigilancia He la 
autoridad; ^poniéndola á mi disposi
ción caso de ser habida.

Valladolid 19 de Julio de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas ele ^g-ueda Manuela Alonso.

De edad de 21 años,'estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, cara id., color bueno.

NuM 853.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circulár.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de una pollina y va
rios efectos que de la propiedad de 
D. Rafael Casado, vecino de Serrada, 
fueron robadas en la noche del 6 del 
actual, poniéndolos á mi disposición 
caso de ser habidos.

Valladolid 19 de Julio de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de la pollina y e/ecíos robados.

La pollina de pelo negro algo par
dusco, tiene en el cuarto trasero man
chas mas negras de pelo nuevo, en los 
dos brazuelos no tiene pelo, oreja 
grande muy peluda, de cuatro á 
cinco años de edad.

Una albarda negra con tarre de 
cuero blanco.

Dos mantas de mezclas, marcadas 
con algodoir encarnado, con las ini
ciales M.. Z.

Otra manta de paño piquilla, color 
azul celeste muy oscuro.

Otra id, parda como las que usaba 
el cuerpo de la Guardia civil hace al
gunos años y un poco rota-en un es- 
tremo.

Unas alforjas algo usadas.
Una cadena de sujetar las caballe

rías al pesebre.
Y dos pedazos de terliz negro, uno 

más descolorido que otro.

NuM. 875.

GOBIEaNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

En la noche del 15 del actual, ha 
’desaparecido de una era de D. Felipe 
de Sancha, vecino de esta ciudad, sita 

en el término de la misma, una ínula 
cuyas señas se anotan á continuación.

Lo.s Sres. Alcaldes que tuviesen no
ticias de su paradero, se servirán par
ticiparlo á este Gobierñó para que él 
mismo pueda hacerlo á su dueño á los 
efectos convenientes.

Valladolid 20 de Julio de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de la mala.

Alzada siete cuartas, cerrada, pelo 
negro, con bozo, de bastante arca, re
donda de carnes, rozada en las estre- 
midades posteriores de la retranca y 
un poco matada en el pescuezo, de la 
collera.

NuM. 870.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

En la noche del 13 del actual, fue
ron robadas de la yeguada del pueblo 
de Ramiro, por tres hombres monta
dos, al parecer gitanos, seis caballe
rías cuyas señas se anotan á continua
ción: por tanto encargo á los Sres. Al
caldes de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
aquellas, poniéndolas á mi disposición 
caso de ser habidas, así como las per
sonas á quienes fueran ocupadas.

Valladolid 19 de Julio de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de las caballerías.

Un caballo de edad cerrado, pelo 
rojo, careto, con una herida entre las 
dos carrilleras y herrado de las manos.

Una pollina de tres años, pelo pardo.
Otra id. de dicha edad, pelicana.
Otra id. de 5 años, pelo castaño, 

con una herradura usada ya en una 
mano.

Otra tambien de 5 añoj>, pelo rucio, 
herrada de Ias patas, preñada bas
tante adelantada.

Otra de un año, pelo castaño.

NüM. 869.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

En el pueblo de Nava de la Liber
tati, se han encontrado desmandados 
tres cerdos cuyas señas se anotan á 
continuación, los que se hallan depo
sitados por orden de aquella autori
dad; lo que he dispuesto se publique 
en el Bolelin oncial para que llegando 
a conocimiento Je sus verdaderos due
ños puedan pasar á recogerlos prévio 
el pago de los gastos que hayan oca
sionado.

Valladolid 19 de Julio de 1870. = E1 
Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de los ¿res cerdos.

Al parecer son de un ano ó año y 
medio, los dos mayores de peso como 
de tres arrobas cada uno, y de dos ar
robas el más pequeño.

El uno tiene la oreja derecha endida 

por la mitad de la parte interna, la 
izquierda tambien endida por la punta 
y una mella de figura C.

Otro tiene la oreja izquierda endi
da como dos pulgadas por la punta, y 
la derecha endida por la parte ex
terna, un poco rasgada hácia el oído.

Y el otro tiene las dos orejas endi- 
didas por la parle de afuera y rasga
das hácia el oído.

NuM. 876.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE FALENCIA.

Sección de Fomento.

Negociado de aguas.—Circular.

En el Boletín q/icial núm. 104, cor
respondiente al dia 12 del corriente, 
en el que se hace saber la presenta
ción de un proyecto de Canal de riego 
por D. Eugenio García Ruiz, se cita el 
articulo «237» de la ley de Aguas de 
3 de Agosto de 1866, por un error 
involuntario; debiendo citarse el artí
culo «239.»

Lo que he dispuesto se rectifique 
para evitar toda duda.

Palencia 19 de Julio de 1870.=El 
Gobernador, Pedro M." Angulo.

TERCERA SECCION.

Melitón Navas, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta villa de 
Medina dél Campo.

Doy fé: que en dicho juzgado y mi 
testimonio se han seguido autos de me
nor cuantía a instancia de D. Federico 
García, vecino de Tordesillas, como 
único testamentario de D. Pascual Gar
cía, vecino que fué de esta villa, de doña 
Teresa García Casal, hija de este, y de 
D. Saturnino García Cachón, vecino 
de Argugillo, en concepto de curador 
para pleitos de doña Isabel y doña 
Bianca García, de esta naturaleza, hijas 
del D. Pascual tambien; con D Fran
cisco Mamerto Amarelo, Procurador y 
vecino de esta villa, sobre reclamación 
de doscientos, noventa y siete escudos; 
en los que sustanciados por todos sus 
trámites y en rebeldía de la parte de
mandada, se ha dictado la sentencia 
siguiente.

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo á 
seis de Julio de mil ochocientos se
tenta: el Sr. D. Santos Hidalgo, Juez 
de paz de esta villa, encargado de la 
jurisdicción ordinaria de la misma por 
ausencia del propietario, vistos estos 
autos de menor cuantía sustanciados á 
instancia de D.’ Teresa García Sierra, 
vecina de esta villa, de D. Federico 
García Casal, que lo es de Tordesillas; 
como único testamentario de D. Pas
cual García Molon, que fué de esta ve
cindad, y de D, Saturnino García Ca
chón, vecino de Argugillo, en el con
cepto de curador para pleitos de doña 
Isabel y D,^ B!anca García Sierra, hijas 
como la D.** Teresa del D. Pascual, re
presentados por el Procurador de este 
Juzgado D. Florencio Espiau Seco, 
contra D, Francisco Mamerto Amare
lo, Vecino de esta dicha villa, y por su 
rebeldía con los estrados del Juzgado, 
en reclamación de doscientos noventa 
y siete escudos y '

Resultando que los espresados seño
res Garcíasdemandaron al D. Francisco 
Mamerto Amarelo, vecino de esta villa, 
para que se le condenaseá que en el tér. 

mino de quinto dia preciso les pagase 
los doscientos noventa y siete escudos 
que les era en deber según liquidación 
practicada de cuentas habidas con el 
D. Pascual García.

Resultando que conferido traslado 
al Amarelo no le contestó, por lo que 
pasado el término que para ello se le 
fijará, el Procurador demandante le 
acusó la rebeldía que le fué admitida y 
se hubo por acusada en auto de vein
tidós de Abril mandando entenderse 
las sucesivas diligencias al demandado 
referentes con los estrados del Juzga
do y que recibido el pleito á prueba 
solo la parte actora la ofreció, concre- 
tándóla á que la demandada compare
ciera á la presencia judicial al dia si
guiente de ser requerida y prestase 
bajo juramento indecisorió declaración 
reconociendo la firma puesta en el do
cumento privado, que con la demanda 
habían presentado, y que decia su 
nombre y apellido, declarando ser suya 
de su puño y letra como tambien ser 
cierto que adeudaba la cantidad de 
los doscientos noventa v siete escudos 
nuevecientas milésimas de que dicho 
documento hacía mérito.

Resultando que no habiéndose pre
sentado á declarar como se le mandó 
fué apercibido de ser declarado confeso 
si no se piesentaba á cumplirlo ójus- 
tificaba causa justa que le impidiera 
hacerlo.

Resultando que apesar del apercibi
miento no se presentó ni alegó justa 
causa para no comparecer por lo que 
fué declarado confeso.

Considerando queda confesion judi
cial es un medio de prueba de que 
puede hacerse uso en los juicios.

Considerando que por la rebeldía del 
demandado se han ocasionado las cos
tas y se infiere de ella la mala fé del 
rebelde.

Vistos los artículos doscientos setenta 
y nueve, número cuarto, doscientos 
noventa y dos, doscientos noventa y 
tres y doscientos noventa y siete de la 
ley de enjuiciar.

Fallo: que debo condenar y conde
no al D. Francisco Mamerto Amarelo 
al pago de los doscientos noventa y 
siete escudos nuevecientas milésimas y 
al de las costas. Asi por esta senten
cia que además de notificarse en es
trados y de hacerse notoria por me
dio de edicto se publicará en el Bo
letín oficial de la provincia, según 
previene el 'artículo mil ciento no
venta de la ley de enjuiciamiento ci
vil, lo pronuncio, mando y firino.= 
Santos Hidalgo.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. 0. Santos Hidalgo, Juez de paz de 
esta villa y encargado de la jurisdicción 
ordinaria de la misma por ausencia 
del propietario, estando en su sala de 
Audiencia, haciéndola pública hoy 
seis de Julio de mil ochocientos se
tenta; siendo testigos D. Policarpo Gil 
y Felipe Domínguez, de esta vecindad; 
de todo lo que yo el infrascrito Escri
bano de esta villa de Medina del Cam
po doy fé.=Ante mi: Melitón Navas.

Corresponde la sentencia y pronun
ciamiento insertos á la letra con su 
original que están en espresados autos 
á que me refiero y de que doy fé y para 
que conste y tenga efecto la inserción 
de la misma en el Boletín obclal de la 
provincia, y á instancia del Procurador 
Espiau, signo y firino el presente en 
Medina del Campo á catorce de Julio 
de mil ochocientos setenta.=Meliton 
Navas.
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INTENDENCIA MILITAR 
DEL 8.” DISTRITO.

Valladolid

Comisaría de Guerra de Madrid.= 
Inspección de utensilios.=Anuncio.= 
Necesitandose adquirir por la Admi
nistración militar en el término mas 
breve posible 4-465 mantas de lana 
para cama de tropa; se admiten pro
posiciones desde este dia hasta el 
24 del corriente en la Factoría de 
utensilios de esta plaza, sita en la Car
retera de Francia, número 1, con ar
reglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la misma. Ma
drid 13 de Julio de 1870.=José F. 
Gosta.=Es copia.=Manuel Martinez 
Tenaquero.

QUINTA SECCION
NuM. 873.

^yuntamieníd consíiíucional de 
f^aUadolid.

En el alistamiento para llevar á 
cabo la quinta del corriente año por 
el cupo de esta ciudad, han sido com
prendidos los mozos que á continua
ción se expresan, con los números que 
respectivamente obtuvieron en el sor
teo celebrado el dia 3 de Abril úl
timo.

Dionisio Panero Fierro, núm. 2.
Matías Vidal Liria, núm. 4-
Antonio García González, núm. 90. 
Miguel Barruelo Carado, núm. 99. 
Severiano Ortega Soteno, núm. 101. 
Isidoro Gómez, núm. 121.
Gregorio Villa Gómez, núm. 172.
Ambrosio García Sta. María, núme

ro 124.
Domingo Estévez Domínguez, nú

mero 125.
Romualdo Gramón González, nú

mero 136.
Casto Muñoz Muñoz, núm. 140.
Santos Martínez, núm. 163.
José Redondo Rodríguez, núm. 170
Domingo Esléban, núm. 193.

Y no habiéndose presentado los mo
zos expresados, á pesar de las diver
sas citaciones hechas al efecto, ni al 
acto de llamamiento y declaración de 
soldados ante ^ste Exemo. Ayunta
miento, ni al de la entrega en Caja 
ante la Exema. Diputación de la pro
vincia, se les cita por medio del pre
sente a fin de que dentro del impro- 
rogable término de quince dias á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín q^cíal de la provin
cia, se presenten en la Secretaría de 
esta corporación municipal á respon
der del número que les tocó en suerte, 
pues en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar en vista de lo 
que resulte del expediente de prófugo 
que contra cada uno de los mismos 
se está instruyendo.

Valladolid 19 de Julio de 187O.=El 
Alcalde, Blas Dulce.

^juntamiento constitucional de 
Pobladura de Sotiedra.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento por la junta pericial de eva
luación de la riqueza rústica, urbana y 
ganadería, el cual ha de servir de ba.se 
para formar el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1870 á 187 1, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Avun- 
lamiento de esta villa por espacio de 8 
dias, a contar desde la fecha de este 
anuncio, para que los contribuyentes 
que quieran examinar su partida pue
dan verificarlo en dicho período, pues 
trascurrido que sean no serán uidas 
sus reclamaciones.

Pobladura de Sotiedra 13 de Julio 
de 1870.=iEl Alcalde, Saturnino Alva- 
rez.=:El Secretario, Ildefonso Perez 
Villar.

ANUNCIOS PARTICÜLABES.

VENTA.

Se hace de tres heredades de tierra 
de labor y algún prado, radicantes en 
el termino de Tiedra, de esta provin
cia, componiendo en junto ochenta y 
cinco y media fanegas, ó sean veintiséis 
hectáreas y veintisiete áreas: del pre
cio y condiciones enterará el Notario 
de esta ciudad D. Felipe Redondo 
Muñoz, Plazuela de Portugalete I4.

Al amanecer del dia 3 del corriente, 
desapareció del pueblo de Villarde
frades una yegua, cerrada, de siete 
cuartas poco mas de alzada, tuerta de 
ojo izquierdo, estrellada y paticalzada. 
La persona que sepa de su paradero, 
se servirá avisar á su dueño Tomás 
Labrador, vecino de dicho pueblo, 
quien abonara los gastos v dará una 
gratificación.

El dia 17 del corriente desapareció 
del pueblo de Cigales una muía de 
las senas siguientes: alzada seis cuar
tas y media poco mas ó menos, pelo 
castaño, en el lomo una mota blanca, 
cola larga, cerrada, un poco almen
drada de las nalgas y el pecho ancho, 
se retranca de atras. La persona que 
sepa de su paradero se servirá dar aviso 
á Matías Paunero, vecino de dicho 
pueblo.

En la imprenta del Boletín ofi
cial se halla de venta papel im
preso y lapizado para formar las 
matriculas de subsidio industrial, 
y para el repartimiento de la Con
tribución territorial, con arreglo á 
los últimos modelos.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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